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1. ES RESPONSABILIDAD DEL TRABAJADOR, DAR AVISO OPORTUNO DE 

LO OCURRIDO AL JEFE INMEDIATO.  
a. DE AVISO A LA ARL: Llame al teléfono 6044441246 o 018000919667 

(línea gratuita) o desde un celular #833: allí lo orientan a cuál centro 
asistencial debe ser llevado, según el tipo de lesión.  

b. ¿QUIÉN AVISA A LA ARL? El accidentado, compañero, jefe inmediato 
o quien haga sus veces. 

c. ¿CUÁNDO SE AVISA A LA ARL? Inmediatamente ocurre el AT 
NOTA: En caso de accidente deportivo (partidos o entrenamientos) en 
representación de la Institución, el entrenador del equipo es el jefe 
inmediato y es quien debe avisar a la ARL.  
 

2. DILIGENCIAR EL FORMATO FGH104: Bajarlo de MEJORAMISO o de la 
página Web del Poli, en el botón Seguridad y Salud en el Trabajo, o solicitarlo 
al correo seguridadysalud@elpoli.edu.co: 
 

 
 

mailto:seguridadysalud@elpoli.edu.co
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3. ¿QUIÉN DILIGENCIA EL FORMATO FGH104?:  
a. • Accidentado: Diligencia completamente el formato y lo envía a 

(seguridadysalud@elpoli.edu.co), con copia al jefe inmediato del 
accidentado.  

b. • Jefe inmediato o quien haga sus veces: Firma en aceptación de que 
se encontraba realizando sus funciones en el momento del AT y envía 
firmado el formato a seguridadysalud@elpoli.edu.co  

CUÁNDO: A la mayor brevedad posible después de haber solucionado la 
atención de la urgencia. (Máximo día siguiente a la ocurrencia del evento). 
NOTA: Es responsabilidad del jefe inmediato verificar que el accidentado envíe 
el reporte a la mayor brevedad posible 

 
4. LEGALIZACIÓN DEL AT ANTE LA ARL  

a. ¿QUIÉN LO HACE?: Un funcionario de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la Institución.  

b. ¿CUÁNDO LO HACE?: Máximo 2 días después de haber ocurrido el 
AT. 
 

5. ENVÍO DEL FURAT A LA EPS QUE SE ENCUENTRA AFILIADO EL 
TRABAJADOR ACCIDENTADO 

a. ¿QUIÉN LO HACE?: Un funcionario de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la Institución. 
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6. INVESTIGACIÓN DEL AT:  
a. La Resolución 1401 del 2007 del Ministerio de la Protección Social 

reglamentó la investigación de incidentes y accidentes de trabajo, 
con el objetivo de analizar y aplicar las medidas correctivas 
necesarias.  

b. ¿QUIÉN LA HACE?: Un equipo conformado por:  
i. El jefe inmediato del accidentado. 
ii. El accidentado. 
iii. Un miembro del COPASST. 
iv. Un funcionario de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

c. ¿CUÁNDO SE HACE?: Dentro de los 15 días siguientes a la 
ocurrencia del AT. 
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